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CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL 

Domicilio Registrado: L-2999 Niederanven, Adroport de Luxembourg 

R.C. Luxembourg B 8916 

  

PODER 

CONOZCAN TODOS LOS HOMBRES QUE POR LA PRESENTE el subscrito 
Ulrich OGIERMEN, Presidente € CEO, presidente del Comité Ejecutivo y Robert 
VAN DE WEG, SR VP Sales, Marketing de Servicios de Tierra, Miembro del Comité 
Ejecutivo de la compañía CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A. 

constituida bajo las leyes del Gran Ducado de Luxemburgo (de aquí en adelante 
denominada “La Compañia”) por medio de la presente nombra, constituye y designa a 

PH Représentaciones Cía. Ltda., (de aquí en adelante denominada “El Apoderado”) 
una compañía legalmente constituida en el Ecuador, a través de su Representante 
Legal el señor Jorge Paz Durini, domiciliada en: Whymper 1105 y Diego de Almagro, 
Quito, República del Ecuador, para que sea el legítimo Apoderado de La Compañía, y 

confiere los poderes establecidos en el Artículo 6 de la Ley de Compañías del 
Ecuador así como aquellos del Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil del 
Ecuador. Por lo tanto El Apoderado queda por medio de la presente autorizado para 

que en nombre de La Compañía y para su exclusivo beneficio pueda realizar lo 
siguiente: 

l. Para realizar cualquier trámite legal y presentar cualquier aplicación que sea 
requerida por Ley. 

2. El Apoderado según el Artículo 415 de la Ley de Compañías del Ecuador deberá 

actuar como Representante Legal de la Sucursal de La Compañía en el Ecuador. 

3. El Apoderado actuará de conformidad con el Artículo 6 de la Ley de Compañías 
del Ecuador, por lo tanto al actuar en nombre y representación de la Compañía el 
puede contestar reclamos en contra de la compañía y cumplir las obligaciones de 
la compañía, ejecutar contratos y otros actos judiciales, y para actuar a favor y en 
representación de La Compañía, todas las acciones y transacciones legales que 

van a ser ejecutadas y aplicadas dentro del territorio nacional de la República del 
Ecuador, y en general para contestar reclamos y compromisos adquiridos. 

4. Según el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, El 
Apoderado actuando a nombre y en representación de La Compañía, podrá entre 

otras cosas, tendrá la autoridad de presentar y contestar demandas, presentar 
pruebas y objetar las pruebas o confesión de la otra parte, recibir o tomar posesión 
de la propiedad bajo litigio y recibir pagos y dar recibos de los mismos. Esta 
Autoridad podrá ser ejercida ante cualquier corte, tribunal, o autoridad 

Administrativa. 

S. Para someter, Ofertar, presentar, ejecutar, demandar, reconocer, entregar y . 

notarizar cualquier aplicación, documento o instrucción, y asumir cualquier otra -“ 9 
acción legal necesaria para el establecimiento, abrir y cerrar cuentas bancarias E yo 
firmar en nombre de la compañía aplicaciones para el SRI modificar la operación So 
y cancelación de la Sucursal de La Compañía en la República del Ecuador, os 

>    



6. El Apoderado está autorizado para delegar el Poder total o parcialmente a uno o < 
varios individuos cuyas identidades serán notificadas inmediatamente a La 

Compañía. Si en cualquier momento El Apoderado delega el poder, se entenderá 
que se reserva la autoridad otérgada para ejercer el mismo cuando lo considere 

aconsejable sin prejuicio pafa la delegación, excepto cuando la delegación, 
excepto cuando la delegación expresamente mencione que no se reserve tal 
autoridad. 

  

7. Este Poder podrá ser revocado o terminado en cualquier momento por La 
Compañía. 

La autes mencionada lista de faculfades no deberá ser considerada restrictiva respecto 
a de la generalidad del presente poder, 

El Apoderado de La Compañía usárá el título de Apoderado General de Cargolux en 
Ecuador. 

En testimonio, otorgamos estej Poder a favor de CARGOLUX AIRLINES 
INTERNATIONAL S.A. en Luxefnburgo, en el Gran Ducado de Luxemburgo, el 13 
de marzo de 2006. 

Para el Comité Ejecutivo 

(firma de Ulrich Ogiermann) (firma de Robert Van De Weg) 

Ulrich OGIERMANN Robert VAN DE WEG 
Presidente £ CEO Vicepresidente Superior 
Presidente del Comité Ejecutivo Ventas, Marketing y Servicios de 

Tierra   
El subscrito, Paul Bettingen, Notario Público en Niederanven, Gran Ducado de 

Luxemburgo, certifica por la preseñte que Cargolux Airlines International S.A. es una 
compañía legalmente constituida en Luxemburgo y que este documento es válido 

habiendo sido firmado por Ulrich OGIERMANN, Presidente £ CEO, Presidente del 
Comité Ejecutivo y Robert VAN IE WEG, SR VP Ventas, Marketing «e Servicios de 

Tierra, Miembro del Comité Ejecutivo, a quienes personalmente conozco. 

Niederanven, 20 de marzo de 2006. 

(Sello de Paul Bettingen, Notario, Niederanven)



  

  

     

   

  

Juan Carlos Pérez Hernández, conocedor del idioma inglés, certifico que el document 
que antecede es fiel traducción del idioma inglés al español, que contiene el Pode 

General conferido a favor de la compañía PH Representaciones Cía. Ltda., por la 
sociedad CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A. Es todo lo que puedo 
afirmar salvo error u omisión de conformidad con el artículo 24 de la Ley de 
Modernización del Estado, 

rocedo a legalizar mi fi; haa)     
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, A VEINTE DE MARZO DE 

109 MIL SENS, TO DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 

QUITO; EN BASE A LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL TRES DE LA LEY 

NOTARIAL VIGENTE, CERTIPICO QUE LA PIRMA Y RUBRICA QUE ANTECEDE CORRESPONDE 4: JUAN 

CARLOS PEREZ HERNÁNDEZ, PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 2170437603-5; Por 

3US FROPIOS DERECHOS Y, ES LA MISMA QUE UTILIZA PARA TODOS 35U3 ACTOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS, CON LO QUE TERMINA LA PRESENTE DILIGENCIA NOTARIAL PARA CONSTANCIA DE LO 

CUAL PIRMO.- " 

    
¿L NOTARIO 

  

    

      

O 
A AS ADE TA 

cesan, CIUDADANIA 0 4704376035 
EBEZ MERNANDEZ JUAN CARLOS 
ISRDATEMBRE 1973 
ICHTNCRAFUDITO/SANTA' PRISCA 

FT po 0267 Ó93T3 
ICHINCHA/ QUITO SC 
ONTALEZFGUAREZ 

  

     

    

      

Ro] 
RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMINTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DNA FOJA (5) UTILOS) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN NL 
LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE Á MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITG.A 2 DE MARZO DEL 2006



  

  

  

¡| 
("| CARGOLUX AIRÍINES INTERNATIONAL S. A. 

Registered office: L-2990 Niederanven, Aéroport de Luxembourg 
| R. Cl Luxembourg B 8916 

| 
POWER OF ATTORNEY 

KNOW ALL MEN BY THÉSE PRESENTS that the undersigned Ulrich 
OGIERMANN, President |é CEO, President of the Executive 
Cormamittee, and Robert V. DE WEG, SR VP Sales, Marketing $ 
Ground Services, Member df the Executive committee of CARGOLUX 

AIRLINES INTERNATIO S. A. a company incorporated under the 
Laws of the Grand Duchy of Luxembourg, (hereinafter called ”"the 

Company") by these presents does hereby make, constitute and appoint 
the PH Representaciones Ci4. Ltda., (hereinafter called “the Attorney-in- 
fact”) a company legally registered in Ecuador, represented by Mr. Jorge 
Paz Durini, domiciled at Whymper1105 y Almagro, Quito, Republic of 
Ecuador, to be the true and lawful Attorney-in-fact of the Company, and 
grants the powers set forth in Article 6 of the Corporate Law of Ecuador 

. as well as those of Article 44 of the Civil Procedure Code of Ecuador. 
Therefore the Attorney-in-Féct is hereby authorized and empowered on 
behalf of the Company and in the Company's name to do the following 
for the sole and exclusive berjefit ofthe Company: 

  

      

1. To carry out any legal prdcedure and file any application that may be. 
required by Law. 

2. The Attorney-in-Fact according to Article 415 of the Companies Law 
of Ecuador, shall act as the Company's Branch Legal Representative 
in Ecuador, 

3, The Attorney-in-Fact will hct according to Article 6 of the Companies 
Law of Ecuador, thereforelin acting on behalf aud in representation of 
the Company he may answer claims against the company and fulfill 
the obligations of the Corhpany, execute contracts and other judicial 
acts, and to perform on Company's behalf and representation, all 
actions and legal transactjons that are to be executed and enforced 
within the national territory of the Republic of Ecuador, and i in general 
to answer claims and meet tommitments. 

  
4. According to Article 44 of the Civil Procedure Code of Ecuador, the 

Attorney-in-fact acting behalf and in representation of the 
Company, including among other things, will have the authority to file * 
and answer claims, submitjevidence and to object to opposing parties



  

   
oaths, to receive or take possession of property under litigation, andí 
receive payments and give receipt therefore. This authority may be 
exercised before any court, tribunal, or administrative authority. 

5. To submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver 
and notarize any application, document or instruction, and take any 
other lawful action necessary for the establishment, open and close 
bank accounts, sign on behalf of the company applications for the 
IRS, amendment operation and cancellation of a Branch of the 
Company in the Republic of Ecuador. 

6. The Attorney-in-Fact is authorized to delegate this power of attorney 
totally or partially to one or more individuals whose identities will be 
promptly notified to the Company. Whenever the Attorney-in-fact 
delegates this power of attorney, it will be understood that it reserves 
the authority granted to exercise the same whenever it may deem 
advisable, without prejudice to the delegation, except when the 
delegation expressly states that it does not reserve such authority. 

7, This power of attorney may be revoked or terminated at will by the 
Company. 

The above mentioned list should not be considered restrictive of the 

generality of the power of Attorney. 

The Attorney of the Company will use the title General Attorney of 
Cargolux in Ecuador. 

IN WITNESS WHEREOF, WE grant this Power of Attorney on behalf 
of CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S. A. in Luxembourg, 

in the Grand Duchy of Luxembourg, this March 13th, 2006. 

For the Executive Committee 

  

    
[== 

OGIERMANN Robert VAN DE WEG5- 
President € CEO Senior Vice President "3" 
President of the Executive Committee Sales, — Marketing_P anda 

Ground Services ._>' Y 0 
a a 

eS S e



The undersigned, Paul Bettiphgen, Notary Public in Niederanven, Grand 

Duchy of Luxembourg, hereby certifies that Cargolux Airlines 
International $. A. is a compány duly established in Luxembourg and that 
this document is valid as being signed by Ulrich OGIERMANN, 
President €£ CHEO, President of the Executive Committee and Robert 

VAN DE WEG, SR VP Sale , Marketing de Ground Services, Member of 

the Executive Committee, wÍfo are personally known to me. 

Niederanven 

  
  

 



  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobra 1981) 

1. Paya: Grand-Duchá de Luxembaul 

Lo présent scte publio 

2 a ótd sigaó par anda 
3, eglspant en qualité de S AZ 

4, sat revótu du nooau / timbre de 

  

PEPE 

  

  

5d Luxembourg a 2 3 MARS 2006 

7. par Miniatáre es Affaires Exangires 
8. sous No 

0. Sosa /tinbres 10, Signature En 

de   

    
Árlette SCHMIT-WEE:=R 

ter Commts principal 
Servico des Passeporte, 
Visas et Lágallsationa 

    

DEL CANTON QUITO. pl Ñ 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J. 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 28 de abril del 2.006, bajo el número 1187 del 
Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2248 del 
Registro Mercantil de cinco de julio del año dos mil dos, a fs 1935 vta., Tomo 133.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolización de 06 de abril del 2.006, 
efectuada ante el Notario TRIGÉSD Pi del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. ROBERTO DUEÑAS Mf DE 
    

      

   

A ijó un extracto, para 
; ' Hero 700.- Se anotó en 

el Repertorio bajo g 
REGISTRADOR 

RG/Alg.- 

 



  

sd 

DOS DEL COLEGIO DE ABO 

REGISTRO DE ESCRITU 

NOTARÍA TRIGÉSIAA SÉ 

CARGO, EL PODER OTOR 

INTERNATIONAL socIién 

REPRESENTACIONES COMR. 

  

   
    
   

  

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN DEL DOCTOR JORGE PA 

DURINI, MATRICULA PROFESIONAL DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y ya) 

DOS DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL 

PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA 

DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI 

O POR 1A COMPAÑÍA CARGOLUX AIRLINES 

ANÓNIMA, A — FAVOR DE FE 

LIMITADA, Y SU TRADUCCIÓN; TODO LO 

CUAL CONSTA EN SEIS FOJAS ÚTILES, Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A 

SEIS (06) DE ABRIL DEL AÑO POS MIL SEIS. - 

   

SE PROTOCOUIZÓ ANTE 

TERCERA COPIA CERTIF 

OTORGADO FOR LA COM 

SOCIEDAD ANÓNIMA, A FA 

NOTAR]A TRIGES. 
Dr. Roberto Es 

NOTARIO e Pm 
aderanana >... 

  

    
    PARMA y 
MAS: 

     Quí 

Mil, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CATIA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER 

'AÑÍA CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL 

VOR DE PH REPRESENTACIONES COMPAÑÍA 

LIMITADA, Y 5U TRADUCCIÓN - SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A SEIS 
MIL SEIS.- (06) DE ABRIL DEL AÑO DOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDEN 

q 

QUE se han presentado a este 

el Notario Trigésimo Séptimo del Distri 
el Poder que la compañía extranjera ( 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, 
calificación; 

QUE el Departamento Juríd 
SC.1J.DJCPTE.2006,140 de 27 de abr 
esta Resolución. 

EN ejercicio de sus atribucionel 
abril del 2006; 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 

. atinentes al Poder constante en la protl 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONEH 

* Quito: a) inscriba el mencionado Pode! 
margen de la inscripción del permis 

CARGOLUX AIRLINES INTERNATIO 

respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER q 
publique, por una vez, en uno de los 

Quito, 

CUMPLIDO to anterior, remítase a esta 

COMUNIQUESE.- DADA y firm] 

PVV!/mfc 
Exp.93111 
T. 9718 

y 

Notaria 37/N3, 
dd 

       
ESOLUCION No. 06.01.14, 1499 

  

TE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

ONSIDERANDO: 

Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada ante 

o Metropolitano de Quito, el 6 de abril del 2006, que contiene 
ARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A., confiere a PH 
de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su 

co de Trámites Especiales, mediante Memorando No. 
| del 2006, ha emitido informe favorable para que se expida 

s conferidas mediante Resolución No. ADM.06..103 de 24 de 

RESUELVE: 

de suficientes los documentos otorgados en el exterior, 
bcolización referida. 

que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 

junto con esta Resolución; tome nota de estos documentos al 

50 para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 

NAL S.A. de 5 de julio del 2002; y, b) Siente las razones 

ue el texta integro del Poder con las razones respectivas se 

eriódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 

Despacho copia certificada de la protocolización respectiva. 

ada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

leo . Gilberto Novoa Ma Noa Mortal 

2 de ARA C0é 

  

     

   

 



  

o 

  

Gon esta fecha queda INSCRITA 12 pra 
sente Resolución, bajo el N2_//1 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo .. . 
se dá así cumpiimierto a lo dispuesta en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agesto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año, 
cálo. d -TMÁY 2006...co 

   

2 L. 

  

4 A 
A et. E 

Dr.RAUL GAYÉOR SECAIRA - 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 



  

DE o
u
t
r
a
 

139, 
LAVIUDA D

A
L
T
 

vurvo36 
OMA YO 

TIYU 
208 

0 
e
 

E ONO. 
D
m
 
e eses ep 

Ye 
pata 
e
t
 

n
a
a
 

o a 
A 

"PODER 
O Mp 

92 
"ON 

du E
M
I
D
I
O
A
D
A
 

DUNA 
0 

E poa 
¿
O
O
 

“
B
S
A
N
D
I
N
A
N
C
O
 

Pe 
I
S
E
 

1 
O PORO 

CO S
a
d
a
 

0594 p
u
m
a
 

u
p
 

o O
O
O
 

CUEROORAN RIAS 10 10 LOROS 
JUL ep r

o
p
a
,
 

u
n
 

Ue 
Ea 

pun 208 
"
2
d
 

cn SEoade 
Mao 

su 
pos lp C

N
O
 
aus 

ml 
ROA 

“OR 
SNLA O

M
O
 

FENPAÍDA 
BOUOTA T

A
 
O
V
I
S
 

(q "A "2003 
MA. 

e
q
 

FS 
B
r
i
e
 

sanas e
a
 

op ¡opera 
Na ae 

ad 
a
 
U
L
A
 

Sl 

sOR 
pactos 

Ot 
AL 

Mad B
U
D
A
 

A
L
L
!
 

OPTUES 
1 

"9007 PAP JUCE 29) 22 
2 

Opt IO 
A
N
O
 

» 
OS CON C

P
I
 

MU 
C
L
O
N
]
 
E
p
a
]
 

ep 
pp 

p
r
a
d
o
)
 

16 300 
19 

dedo prosas la 
902 "

R
U
L
E
S
 
P
O
R
N
O
 

19 
“¿YE 

O 
SINOIOWINISIAS 

Mole 

A O
 

a 
ae 

parar 
$6 alt 

pe ÑIozO DAD 
TODO 

A ap S
O
L
O
S
 
8
 
D
O
R
A
)
 

2138 
e
l
a
 

ve 
a
l
 
3
0
 

¿OONVUACISNOO 
auna 

aa i
v
a
n
o
o
 

aa 
INSI 

E
S
 

A
S
P
V
M
O
'
S
O
 

"ON 
N
O
L
D
A
T
O
S
I
N
 

SVIYVSAOO 
30 MI: 

Is 
B
O
U
W
n
D
a
 
e
 

30 
(4) 9438 

Y "QUO Na WIWI4 
A VOY MIS 

A
S
A
S
 
L
V
 

VEO ASS 
SANOIOVINISSGG3H 

Ha 
30 

HOAVS 
Y 

WYHNONY 
OVOSIDOS 

IWNOLLNNULIM SINFINIV 
e
d
 

O
 

o
]
 

VIMLIAS 
VASAORAL 

V
O
R
 

D
I
O
N
 

TA 
POE 

J
o
a
 
o
i
 
230 1sey 30 

90 
gus 

y o
u
r
 

O PRL 
ISS 

NOO 
A 

SzTuIn 
avrod 

SS NS 
Y. 

SUL 
13 

Y 
UNO: 

INVITE 
XMIODVO V

I
V
A
S
 

11404 O
G
Y
O
H
O
L
O
 

USDOS 1 
“COMVO 

MY 
o, 

eel 
p
e
r
a
l
 
M
O
N
 

Y 
0 

UN3824 190 
Svonifid SWyrioeS dq ou is:038 Ta N3 OZMIODOLOd 

old 
Sl 

¡49 O
B
O
O
 

130 $00 
A VLNIOO SOLNAMNO 

BN 300 TUNONSILOUS 

aran, 
IAOUPA 

AsU0O 
21 

VIGA AMOS 
Ene 

R
O
L
 

S
A
 

e
p
 

3
7
 

e
d
 

DOE E
 

ES $e 
9 O
U
T
 Y E 

 
 

64 
D
I
A
S
 

0 
Apot Je 

ep 
pestes 

quad 
pogo 

01 
7 

t
e
d
i
o
 el 

D
a
n
n
a
]
 

90 AMIA 
a
L
 

Í
1
0
8
 

4 9XGOPO S 06 edey4 WT Op optico] 
IVULSCAO 

DQO 
YOR 02 roRAUROpOz 

Os U
D
 

AIRUA0S 0/0 
A 

“OULI0 
MAYOR 

OA 
0 JOQUUI 

A
 

O
 

e
 

eS 
88 

2100 D
O
N
A
 
2000 

DI 
S
o
t
o
 
e
n
c
 

210 
a 

100 
M
e
a
n
 $ P
R
O
 E
d
 

sl pate 
JUL 

5 
fe 

pe 
A 

AROS 0 
a
 

a
 
o
 

a
 

EaNCIIV 
XOIODUND 

Dipicos 
Ea 108 

07) 
YO 
I
M
E
I
 

Hg 
ELLO) 

DY 3D 
208] 

2 y 
ipuejsea 

u
o
 

100 
Y u
o
 

0 
T
I
O
 

1 
mur 

408 vodoNLaaS le 
8 09d a 

AUR 
DAD 

OJLMUIOÓO 14 205 UD 
Lado 

E
a
 
Tuc 

1 
JopU0n 

"
Z
o
e
 

Ur 
209 

Rain 
AMA 

V
U
E
 

DUETON 
ROLLOS 

MU ap opa 
9002 49 Desa 

29 02 Umata 0 
CSAt0100 DUAL 

seais 
E ONDA 

PASOS 
109 DUQUE 

49180 S
O
N
S
 

y 
Bong 

¡MUSA 
dA 

8 
"DIM 
E
S
O
 

"HNVINEIIDO 
MPA 

0d 
optarg 

OpAS OIEA 
OPMFA 

Na Dvuncop 
to 

eno? 
Dlingugany 

ue 
M
S
 

Irala 
s
m
c
 
sn 

6 
Y'S PUDRSLANS SAUUY 

IMA, DAD 
DUREN 

0 109 
A
 

A
 
A
N
 

o
l
 

D
A
D
 

PRLIOO 
PO 
n
p
 

039 
$ oniopirg 

ANVPARSIDO LO 
[ovuoabo 

uan 
ap eur? 

S
A
S
 
F
O
 
1 

RR 
“BO0Z 29 OUR 

29 EL O "OÓIOQu A 
DO OPE 

UE ja Un oBiregaaren7 
BSNTTEIY XCIODUVO 

97 ¡Op 
€ 00 

50 
P
a
i
s
a
 13, 

Pp LOL) OPRIROÍN OP OY) 
RAN INES ls Up Reasapody 

and 
Rand 0 ome 

aro 
20 

2 OJOS ESTATE 
EIA 

JH, I
O
 

0 SILO 
0 Ras ELO 

LOU 
Y 

"Rd 
20 

rom 
s
e
e
 

4 opta 
o 

esta 
o 

92 
ago ma 

PEPSI 
Mt ase 

0 0 
ar accua 

esc 

40 
Y 8 TNNOLFNEA, 
OPIO 

UR 

 
 

P
L
A
N
E
)
 

DUE 
SUS 

"BARS 
PREAROOO 

PANDIRZ ME JO 
NRO 

I
P
S
 cIgeSrA 209 

6
3
0
 

Y depara 
D
A
A
 
3
0
 
NVA 

Bogoy. 
I
N
U
V
R
Z
O
 
U
N
 

PIDA 
DATA 

IA 104 

A
 

J
O
A
O
 

Y O
O
 

ja Ágata 
P
A
L
O
 
BG 

MS 
Sa 

ÁLIRLOS A 
¿0 

sul 
AOuCd my 10 Ánuivuat) Of 

O AGAR 
PRIBPASUCO 

8 VOL 
DIPOGE IS) POJIRIAD 

Danga By 
AS 

A 
0 C

o
p
 

a A
i
 

10 2
0
d
 
PRL 

Van 
1daca"v0pEfaon mn os horda 

pupas o
p
a
 
sao 

Ze 
y ena 

auat Ma s
i
s
 

9] PQLvIS A
O
 

2 
v6210%s, 

Y UE 
POO$EOpUN 

9 
"
A
U
N
 

O ¿90 
an 

SADO 
13 

Y 

ALE 
A
G
U
S
]
,
 
M
U
J
I
C
A
 

NÓ 
pr 

BLAS 
pa r901 

Japue 
VUSOTIO 

DIT Jo aan! 0% "AO 
TUgrRd 

RUSO 0 
ud JOUR 

J
S
 

“2 
pu 

30 
0 
v
o
s
 

e 
a
 

un sl 
rap E

c
o
 
L
p
 

Mg 30 VOR 
LA 

Due 
A
g
e
 

ue 
cos 108 A 

ÁRLIO 
SULIOPONO 

a UPOD AMPÉO 
LA JALO 

E
J
 
yy PPORIY al Pucca 

y 
R
U
O
N
A
L
L
O
O
 

[Wo 
PAE AMES 

LON 
OS [
S
A
D
 

Y E 
"
T
O
O
 

PE D
A
S
 

JO A
S
U
S
 
U
I
 

paraud pue DEDO 
equ 

se In 
S
O
N
D
A
 

DO] 

MO 
LOPE 

JO A) 
E
L
E
N
C
O
 ALO 

JO JO 
U
D
I
 

Y 
LLE 

0 
IOPOS 

JAP S
R
L
 

0
 
A 

E 
Y CS 

¿2 LO PEPLLONSO 
90 

IDE CPE 
pody 

R
E
E
L
 

om vea 
o E
R
O
S
 EN SA 

pe i
s
 

04 10 
SY 

BEY 0 
pcs 

Jota 
$ 

Unida pavas 
aq US 

e 
uote 

de 
de pío arcos 

l
l
 

E
 

Y 
-d87 10 p

u
n
a
 

a
 Del UNION 

IPPO a
n
d
 
La 

ANO 
AO 

M
S
 

BIE 
Y 

Auh00) (a 0 PLUG 
B
A
R
C
O
 

DU 
(O 08 

4 
Ty 00 oy aus00 S

A
L
G
O
 Me 

ADE ALMA 
30 JO PIERO 

10 PIJA 
se PRE PJO 

JQR] 5) EE 
Up ÁRUO RN 84) 

LO 
a
 

e
 

me 
coat cesos 

and 
A 

duo 
2100 

S
J
 

MO ANSDRÍ 
RÁ 

1 y S
a
 

0 BED 
m
a
 
O
O
 

JA] OECD P
J
 

ug 
un a 

rd 
a
x
i
a
c
a
d
 

y 2D 0/0: 
108 pee 

Cot MGOdy 19 ORI Y oy 
Op 

Poy 
aos 

es 
ens 

pus 
0) 0 NOE UEÁBLLC 

FU: QUO MA 
SD A

 
OPA 
A
I
 

e 
O a
 
m
n
 
c
a
 

o s
a
p
o
 

se 
a 
R
N
 

LO 
an 4901 

Ae CORD 
Bana 

a aa 
a 

0 
(ar 

ALDO 0 SPD e
q
 

9390 
n
i
c
o
 
4 

0 Op 
O
L
 

E 
a 

L
E
O
 
A
S
U
S
 
M
O
 POLO 

A
B
E
L
)
 

WAR] 
ELO 

po eo 
AI 28 

“JOAO 
10 
T
Í
O
 

“900 
"
O
U
 

ap 
ORI 

Á GOL 
S8CUUALA 

O 
PATTOEDOO 

Haas 
PAra ERoca “aus ÁGRIR 

390p Etilgaid amu 
AQ 

FO 
234 B

O
 

AOJOS ph a] ORLENVDSOALaL 
ns 0 SJAgA 

JODA 
Ju 

SENSO p
u
d
o
 

IR, PONES JINSUDION]) “DAMON 
30 ÁL) PAID 

OO 
a
 

0 
290 

p
o
d
i
a
 

7 
A
r
d
a
 

Lost 
Ea, epengacano Ecuona R

o
s
 

A0) PEE 09 aeccumAiGS E
 

D
A
D
 

el ea 
on 

e 
O
 

a
 

A 
m
u
d
 SRaSR 

Y 60 A 
06 L

L
O
 

2 MDL 
pr 

E
n
 
M
O
N
A
D
A
 Bolpl 

d qa Less 
SOSAL 

N
O
M
 

E 
OIÓL 

EEN 
KOIOSINO MODOS Tan 

aa Dres E E 
UA A
A
 

7 
y 

ve 
“ 

S
o
m
a
 
AS 

C
R
I
A
 
A
O
 

AA 
US 

DpA 
20 

JA 
L
a
u
 

A os 
2
D
 

ret 
rara O

)
 

y 
u
p
o
n
 

ABUGÓLLY 
JO USCOS 

I
N
T
A
E
Z
I
D
O
 

M5 
ODO 

Je 2
I
N
I
S
I
L
A
 

WI 104 RO 
S3HENDH 

507 SODOL NYIZONOO 

 
 

9
0
0
3
0
 

CZUVA 
30 02 

Y "OLINO 
"431 YTYNZQUO 

7 SPRLOANOD O0EVO 18 Y 
T
I
K
A
L
 
VLESS 

p
u
s
o
 va 

30 
onpooLitd 

TE 
NS 

OmnIOL 
YN 

COVAIDY 
CON: 

3) M
a
n
 

(6! VEO 
VET NA D

O
S
 

Us LO Ta 
0d OOYINOG 

Md 
ay 

BA 
BNO OMSIA 

I0ROS LA 
30D 

O LANDO 
“RO 

VICO “Bla 63 HLNIEASS 
Y 

300 
DOHA 

ds 

P
o
0
L
S
r
0
l
 

99 
D
O
L
L
S
 

201 
SOLO AR 

E
 
O
S
 

C
L
T
O
N
 
PRA 

6 
y S

o
n
 

A 

    

Y 
SANIMEÍY XVIOSUWO 

VIRYWAMOS 
YI BOY 

OUYBUOLO 
H30O4 

130 NOKOVENIODO LOA 

  

40 
VIVONOLO 

MOLOSIOVUL 
AS 4. 

a 
JO! 

Wavunr 
VIVEROS, 

NO 
UNISaaES 

Ha 

'YWTNONY 
OYORIDOS TOROUNNGAIN 

NO 
NAIODOYS. 

C
O
 

A 
Hod 0d YBYOLO 

13404 
Bo NOD 

2 N
O
A
 

vebrya Hateta Yid09. 
V
a
 Separa OLEA 

"0     
 
 

OARUDFTZL 
TE



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR JORGE PAZ | A 

DURIMI, PORTADOR DE LA MATRICULA PROFESIOMAL NUMERO DU3 

MIL QUINENTOS OCHENTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABCGGADOS DE 

PICHINCHA. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS 

PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGESIMA SFPTIBTA 

DEL CANTON QUITO, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

PROTOCOLIZACION DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

CARGOLUX SIRLINES INTERNATIONAL SOCIEDAD ANONIMA A FAVOR 

DE PH REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, Y 3U TRADUCCION, 

Y MAS DOCUMENTOS; TODO LO CUAL COB3STA EN OCHO FOJAS 

UTILES Y CON ESTA FECHA. QUITO, A TREINTA DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL 3EI3. 

/ => la des ER ú 

SE PROTOCOLZÓ ANTE EL DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO 

TRIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, SEGÚN MEMORANDO 747/DDP/STV, DE 

VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, EMITIDO POR EL DELEGADO 

DISTRITAL DE PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, Y EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTA DÉCIMA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLNZACIÓN DE 1A TERCERA COMA CERTIFICADA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA CARGOLUX 

AIMRUNES INTERNATIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA, A FAVOR DE PH 

REPRESENTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA, Y SU TRADUCCIÓN; Y MÁS 

DOCUMENTOS.- SELLADA EMADA EN QUITO, A VEINTITRÉS DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL SEIS. - 

    

'





  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES "> e 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 1791837800001 

RAZON SOCIAL: CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CONTADOR: ACARO ROMERO GLENDA MARILU 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/07/2002 FEC. CONSTITUCION: 05/07/2002 

FEC. INSCRIPCION: 15/07/2002 FECHA DE ACTUALIZACION 19/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL DE CARGA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Proviacia, PICHINCHA Canton, QUITO Parroquia CUMBAYA Calle: DEL ESTABLO Número: S/N Intersección CALLE E 
Edificio SITL CENTER Piso' 1 Oficina 11 Referencta ubicación. A TRESCIENTOS METROS DE LA CONSECIONARIA 
TOYOTA Telefono Trabajo: 023982900 Emad nlassoOpazhorowtz com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MILMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTEA PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

  y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE HENTAS INTERNAS 
. 

Declaro que ins datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asuma la responsabilidad legal que de ella se 

denven (An 97 Codigo Trbutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicacion de la Ley del RUC) 

Usuario: EJCCOSO0B13 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 19/05/2014 10:49:08 

Página 1 de 2 

SRi.gob.ec 

no 
t 

PH REPRESENTACIONES CTA. LTDA. 

DM de Quito. 13 de qumo de 2011 

suñor Doctor 

large Eduado Paz Dura 

Presente, 

De ni consaleracion 

Cumpleme mantfestarle que la Junta General de Socios de la compañía PH REPRESENTACIONES 

CÍA. ETDA., en sesion Hevada a cabo el día de hoy. tuvo el acierto de reelegir a Usted Prime 

Duecton Y jecanivo de Ja Compañía, gestion que la desempeñará por el período de ties años   

  

De conformidad con Jo que dispone el artículo 31 deb Estatuto Social de la Compañía. compete 3 

corresponde «a das Discetnes Ejecutivos la representación legal. judicial y extrajudiesal de la 

Companía, ejercida de manera conjunta o individual. 

Los deberes 5 atribuciones mherentes a su carge se encuentran detallados en el Estatuto Social de 
PAZ. MORGOWITZ £ ROMOLEROUX CÍA, LTDA., actualmente PH REPRESENTACIONES 

CÍA. LTDA. que constan en la escritura pública de constitución de la Compañía otorgada aute el 

Notatio Vieesimo Novena del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 31 de Eneto de 1907, 

legalmente msentacen el Registra Mercanul de Quito el 20 de Marzo de 1992 Aumentó su Capital 

Sucral + Retormo ses Estatutos Sactales mediante escritura pública otorgada ante el Notarro Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito. Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 8 de tebrero de 1995, legalmente 
inserta en elo Registio Mercantil el 15 de mayo de 1995. Cambió la denominación de Paz Horow 112 « 
Romolereus Ga Ltda. a PH Representaciones Cía, Lida.. y reformó el Estatuto Social, mediante 
esentura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito el 27 de abril del 2005 y fue 

legalmente mseuta con fecha 14 de Jumo del mismo año, 

  

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones, 

Mentantente. 

7 

Laa e A Loret 

Bruce Horowitz Rossen 
Secretario 

Lu Quito. acepto y agradezco el nombramiento que antecede. hoy 15 de junio de 201 E. 
TR to 

y COCUeTIo ara 9340 “0 0% . 
A in . 

: 

Jorge Eduardo Paz Durini de Nombrarmerta. 7. > 1 4 2 
A oa 27.JUN 2011 7 AS 

REGISTRO HERCANTI A 

A, 
Meu Quito a O , Es s 

   

    

    
As ha 
RO 
Mrs 

  

  

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791837800001 

RAZON SOCIAL: CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 901 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/07/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia PICHINCHA Cantón. QUITO Parroquia. CUMBAYA Calie. DEL ESTABLO Numero S/N intersección: CALLE E Referencia 
A TRESCIENTOS METROS DE LA CONSECIONARIA TOYOTA Edificio: SITE CENTER Piso 1 Oficina. 11 Telefono Trabajo 
023982900 Email. nlassofHpazhorowitz com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL —— FEC. INICIO ACT. 29/03/2006 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: COTOPAXI Cantón. LATACUNGA Parroquia. LATACUNGA Baro: AEROPUERTO COTOPAXI Calle AV AMAZONAS 
Referencia DENTRO DEL AEROPUERTO COTOPAXI Telefono Trabajo: 032810125 Fax 032810125 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos centenidos e este documento sor exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella so 

denven (Art 97 Codigo Tnbutaro, Art 9 Ley del RUC y An 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dol RUT) 

Usuario. EJCCOGOBI3 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N2Z-57 Y Fecha y hora: 19/05/2014 10.49.08   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1731198778001 
RAZON SOCIAL: 

EóIABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho ESIABLECIMBENTO: 41 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL. 

ACTIVIDADES ECOMÓMNICAS: 

REPRESENTACIÓN DE TORO TIPO DE SERVICIOS Y ASESORÍA FN GFMERA) 

ERA ORACIÓN LORAL, COMPREIAL O CIR 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
    

be rara POPINCHA E 
21 MA CUADRA DE LA ESCUELA DE EQUITACION Fiticio NTF CENTER TORRE 1 Pisu 3 Oficina 301 Telefono 

¿Rd ax 043082003 

ERMUA DEL CONTRNBLYENTE 

Douañna TAE a Cugay de aaiajón CN TOAArO As 

Pague de 2 

  

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

FECC INICIO ACTO 20/03/9092 

FEO, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

tor QUITO Parnaso a CUMBAYA Cale” DELESTABLO Numecr SIN Intesseeción CALLE C Restereco a 
Trabaja 

    SHi 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO        

World Accounting Sernaces 
sect 

Quito, 04 de junio de 2014 

AUTORIZACIÓN 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Belén Catalina Sánchez Coba, mayor de edad, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de identidad número 1711668705, en mi 

calidad de Representante Legal de la Compañía WORLD ACCOUNTING SERVICES 
S.C.C. con numero de RUC 1791727061001 por medio de la presente autorizo el uso 
gratuito de las oficinas ubicadas en la Calle del Establo y calle E — Edifico Site Center. 
Torre 1, Planta Baja, oficina 11, a la compañía CARGOLUX AIRLINES 

INTERNATIONAL S.A. Sucursal Ecuador con numero de RUC 1791837800001. 

Atentamente, 

  

Representante Lega 

WORLD ACCOUNTING 
SERVICES S.C.C. 

- 

. y 
EA Pe) 

Dirección: Calle del Estabto y Calle C. Lote 50. E ite eo SS 
Telefónos: (593) 3982 950” 3982 952 PEL 

Cumbayá - Ecuador, ae AS y 

  
XA



      

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito D.M. 

  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles cuatro (04) de junio del año dos mil catorce 

(2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, 

comparece: BELEN CATALINA SANCHEZ COBA, de estado civil casada, 

en su calidad de TERCER DIRECTOR EJECUTIVO de la Compañía 

WORLD ACCOUNTING SERVICES S.C.C., portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno uno seis seis ocho siete cero guión 

cinco (171166870-5), y reconoce (n) que la (s) firma (s) constante(s) en la 

AUTORIZACION que antecede es (son) suya (s)., y son (es) la (s) misma 

(s) que usa (n) en todos sus actos, tanto públicos como privados, en fe de 

lo cual firma(n) junto conmigo la Notaria, en unidad de acto.- Esta 

diligencia la realizo de conformidad con las atribuciones conferidas en el 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial.- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y 

AUTENTIFICACIÓN DE FIRMAS DE ESTA NOTARIA DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

N/E.M.P 

  

      gos sarita! 
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TARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
      

Quito. a 28 de abril del 2014 

Señora 

Belén Catalina Sánchez Coba 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que Ja Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Sociedad Civil y Comercial WORLD ACCOUNTING SERVICES S.C.C. en sesión 
llevada a cabo el día de hoy. tuvo el acierto de reclegir a usted para el cargo de Tercer 

Director Ejecutiva de la Compañía. gestión que la desempeñará por el período de tres arfos. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 27 del Estatuto Social de la Compañía 

compete y corresponde a los Directores Ejecutivos la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, ejercida de manera conjunta o individual 

Los deberes y atribuciones inherentes 2 su cargo se encuentran detallados en el Estatuto 

Sacial de WORLD ACCOUNTING SERVICES S.C.C. que constan en la Escritura Pública 
de la compañía celebrada ante el Notario Vigésima Sexta del cantón Quito. doctora Cecilia 

Ribadeneira el 28 de enero del 2000 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 8 de marzo del 2000. 

Le auguro éxito en sus funciones. 

Atentamente. 

EL as 
Bruce Horowitz Rossen 

Secretario 

  
iento precedente. Quito, 28 de abril de 201: 

     

  

Acepto y agradezco el nombg: 

E . 
o 

Q A . 
Belén Catalina Sánchez 
C1. 171166870-5 
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$ cargolux 

Señores 

¿014 17 04 06,0 

Carta de autorización simple 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad 

De mi consideración: 

09234. 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

Fecha: 04 de junio de 2014 

Yo, Jorge Eduardo Paz Durini, con cédula de ciudadanía número 170494398-2, en mi 
calidad de Primer Director Ejecutivo y como tal Representante Legal de la compañía 
PH REPRESENTACIONES CIA, LTDA., quien a su vez es Apoderada General de la 
compañía CARGOLUX — AIRLINES INTERNATIONAL SA. con RUC 

1791837800001 autorizo a la señorita Zoila María Estefanía Pinos Galindo con cédula 
de ciudadanía número 1714152319 para que realice la Actualización de Datos de mi 

representada ante la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

     

  

Paz Durini 

GOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A. 

C.C.: 170494398-2 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles cuatro (04) de junio del año dos mil catorce 

(2014), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, 

comparece: JORGE EDUARDO PAZ DURINI, de estado civil casado, en 

su calidad de PRIMER DIRECTOR EJECUTIVO de la Compañía PH 

REPRESENTACIONES quien a su vez actúa en calidad de APODERADA 

GENERAL y por tanto REPRESENTANTE LEGAL de la compañia 

CARGOLUX AIRLINES INTERNATIONAL S.A, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro nueve cuatro tres nueve ocho 

guión dos (170494398-2), y reconoce (n) que la (s) firma (s) constante(s) 

en la AUTORIZACION que antecede es (son) suya (s), y son (es) la (s) 

misma (s) que usa (n) en todos sus actos, tanto públicos como privados, 

en fe de lo cual firma(n) junto conmigo la Notaria, en unidad de acto.- 

Esta diligencia la realizo de conformidad con las atribuciones conferidas 

en el Artículo dieciocho de la Ley Notarial.- EL ORIGINAL DE ESTA 

DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y 

AUTENTIFICACIÓN DE FIRMAS DE ESTA NOTARIA DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

N/E.M.P 

  

   

  

JARDO PAZ DURINI -- —= 
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